
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 
 

 
Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2.022). 

 

REF.: No. 11001 40 03 035 2019 00969 00 

 
En revisión del plenario y de cara a la actuación surtida, remítanse las 

presentes diligencias al Juzgado Veintitrés (23) Civil del Circuito de 

Bogotá, para que se pronuncie respecto del recurso de alzada concedido 

frente a la sentencia de instancia (fl. 117). 

 

 

Notifíquese,  

 

 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

Jueza 
Blf 
 
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
Estado No. 070, hoy 9 de mayo de 2022. 

 
 

SANDRA ROCÍO SABOGAL PELAYO 

Secretaria 

  


